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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que la POLICIA METROPOLITANA DE MANIZALES no ha respondido a los 
requerimientos realizados por parte del despacho. Asimismo, se advierte que desde 
el 21 de abril de 2021, fecha en la que entró la solicitud de pruebas extraprocesales 
al despacho, la solicitante no ha realizado ningún pronunciamiento al respecto. 
Sírvase proveer. Manizales 07 de diciembre de 2022. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

SOLICITUD:  PRUEBA EXTRAPROCESAL - INSPECCIÓN 
JUDICIAL 

SOLICITANTE:  ADRIANA CARDONA BUCURÚ 
RADICADO:  170014003-010-2021-00239-00 

 
Con fundamento en el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
actuaciones adelantadas dentro de las presentes diligencias, se observa que 
desde el 21 de abril de 2021, la solicitante de la inspección judicial no ha realizado 
ningún pronunciamiento al respecto. Por esto, y previo a ordenar las sanciones 
correspondientes a la POLICÍA METROPOLITANA DE MANIZALES por incumplimiento 
de las órdenes judiciales impartidas en el trascurso de este trámite, se REQUIERE a la 
solicitante, para que dentro del término de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 
notificación de este proveído, manifieste al despacho si el motivo (inspección para 
avalúo de bien inmueble) por el cual presentó la solicitud, se encuentra vigente y 
actual, so pena de decretar el desistimiento tácito de lo actuado, de conformidad 
con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 210 del 09 de diciembre de 2022 
Secretaría 
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